
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2020 00548 00 (ejecutivo) 
 
Se requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona 

norte, para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en  auto de noviembre 

6 de 2020  y como le fuera comunicado en el oficio No. 1276 3373 del 13 de 

noviembre del mismo año. 

 

Por secretaria ofíciese a la citada entidad haciéndole las prevenciones de ley 

frente al no cumplimiento de lo aquí dispuesto, transcríbasele la parte 

pertinente de la norma y remítase copia del oficio que aquí se cita.  

 

 
NOTÍFIQUESE, 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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